
la administración pública federal, estatal o municipal, organismos del sector
privado o social. nacional o extranjero. derivado del objeto de la Universidad.

convenios, contratos y acuerdos necesarios para 'el desarrollo de las
actividades académicas de la universidad, con dependencias o entidades de

Que entre las facultades del rector se encuentra la de celebrar y suscribir1.3

1.1 Que es un organismo descentralizado autónomo de interés públicoy social,
con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado para prestar servicios
de educación superior en sus distintos niveles y modalidades y contribuir al
cumplímiento de los intereses sociales y culturales del estado de Chiapas y
México,de conformidad con lo establecido en la fracción VII del Artfculo 3D de
la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos; lo anrerior segün lo
dispone el artícu lo 1"de !aLeyorgánica de Iél Universfelad de Ciencías .Y Artes

AS de Chiapas. publicada en el periódico Oficial del Estado de Chiapas, numero
*,<;¡\"i;.~CI .y~J'~ 336- Tomo 111,Decreto 359,de fecha 16de noviembre del año 2011. 1

~~ . V'<?<-
!fl %lue, tiene como objetivo impartir educacion superior en los niveles de
~ Ñrofesional asociado. licenciatura. especialización. maestría y doctorado, en
~ l;>us modalidades escolar, no escolarizada .Y mixta; procurando que la

formación de profesionales corresponda a las necesidades de desarrollo del
Estado de Chiapas. de conformidad con la fracción I del artículo 5 de la Ley
Organica de la Universidad de Cienciasy Artes de Chiapas.

l. De la "UNICACH":

DECLARACIONES

CONVENIO GENERAL DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ LA "UNICACH", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR.
JOSÉ RODOLFO CALVO FONSECA, EN SUCARÁCTER DE RECTOR; V POR LA OTRA,
EL COLEGIO DE POSTGRADUADOS CAMPUS VERACRUZ, REPRESENTADO EN
ESTEACTO POR SU DIRECTO.RA, LA DRA. VERÓNICA LANGO REVNOSO, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL COLPOS", V DE MANER.A CONJUNTA
SERÁN REFERIDAS COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES V cLÁUSULAS:

Colegio de
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1.4 Que el Dr. José Rodolfo Calvo Fonseca, cuenta con la personalidad jurídica ~~ª
para representar en este acto a la Unive.rsidad,en su carácter de Rector,como §~
lo acredita con SU nombramiento de fecha 02 de ocwbre de 2017.o~J •5;t .,
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Que la Dra. Verónica Lango Reynoso, en sucarácter de Directora del Campus
Veracruz goza de facultades legales para suscribir el presente convenio, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 62 fracciones I ¡I

11.3.

Que está agrupado en el sector coordinado por la Secretaria de Agricultura y
Desarrollo Rural (SADER)y que tiene su domicilio legal en el Estadode México,
sin perjuicio de que establezca lasoficinas que estime convenientes en otras
entidades federativas.

11.2.

11.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Püblica Federal
"CIAS.Y con personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía de deCiSió,

~«,.'V\'" e A ~~I)' técnica. operativa y administrativa de conformidad conel decreto de creació
~ ~.~¡'~~It~ublicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 1979
~ ~~~ r>
@ I~~I":;:~~formas publicadas en el mismo instrumento el 22 de noviembre <;lel201 .
~ I~~'~\ C!yo objeto predominante es realizar investiqaciones científicas y~ \~i'.~tecnológicas en materia agroalimentaria, forestal y afines, e impartir

";;'~~~' educación de postqrado y prestar servicios y asistencia técnica en dichas
•• -9cC'TOi\....materias.

11. De "EL COL POS!':

1.7 Que su domicilio legal es el ubicado en la l' Sur Poniente 1460,Colonia
Centro 13A.y 14A Poniente Sur Tuxtla Gutiérrez, Chiapas,C. P.29000.

1.6 Que ha obtenido del Servicio de Administración Tributaria, Órgano
Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Registro
Federal de contribuyentes UCA-950202-3J3.

1.5 Que conociendo la misión de "ELCOLPOS"y consciente de la importancia que
reviste la participación de recursos humanos debidamente calificados ei1 el
desarrollo de actividades productivas del país, manlfiesta su interés de
coadyuvar con éste. en los términos y condiciones previstos en el presente
convenio. en la formación y capacitación de profesionales que requiera el
sector productivo y de servicios en el país, así como en la generación de
investigaciones que contribuyan al desarrollo nacional.

por la Honorable Junta Directiva de la Universidad de Cief1ciasy Artes de
Chiapas y con plenas facultades para suscribir el presente convenio en los
términos de los artículos 22 ':f 25 fracción XIII de la Ley Orgánica, de la
Institución que representa.

i::ONVENIO OAG 1008/2020
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SEGUNDA.- ALCANCE
LAS PARTES convienen que, para cumplir el objeto del presente convenio,
desarrollarán las actividades de manera enunciativa y no limitada de programas
conjuntos en:

PRIMERA. OBJETO
LAS PARTES convienen que el objeto del presente instrumento es conjuntar sus
esfuerzospara realizar acciones de apoyo mutuo tendientes a fomentar el desarrollo
de proyectos de investigación, capacitación, desarrollo de estancias académicas,
docencia y difusión del conocimiento en áreasde interés común.

Que es su voluntad establecer lazosde colaboración y sumar esfuerzos para
dar cumplimiento al objetivo particular del presente Convenio General t
Colaboración, motivo por el cual están de acuerdo con lassiguientes:

CLÁUSULAS

111.2. 'Que el presente Convenio se formula con el interés de realizar acciones
conjuntas para fortalecer la educación, la investigación y lavinculación con el
sector educativo.

111.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen en el
presente Convenio, para que todos los efectos legales a que haya lugar,
derivados de los programas que se instrumentarán,

111.De "LAS PARTES":

11.5. Que par", los efectos legalesy administrativos; de.este convenio señala como
su domicilio el ubicado en carretera México - Texcoco, km. 36.5,Montecillo,
Municipio de Texcoco,Estadode México,CP, 56230,

11.4. Que cuenta con el Registro Federalde Contribuyentes claveCP0590222VE9.

Reglamento General del Colegio de Postgraduados, asi como por el
Testimonio Notarial No.54,851,Vol. 268'1pasado ante la fe del Notario Público
No, 72 de la Ciudad de Texcoco, Estado de México, Lic. Juan Manuel Valdés
Rodriguez, facultades que a la fecha no han sido modificadas, revocadas,
canceladas ni limitadas enferma alguna.
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TERCERA.- CONVENIOS ESPECíFICOS
Para el desarróuo de las actividades señaladas en la cláusula anterior y demás que
deriven del presente Instrumento, LAS PARTES formalizarán Convenios Es ífcos

4. Todas aquellas acciones que deriven de intereses comunes.

3. Organizar eventos académicos tales como seminarios, mesas redondas. y
conferencias. entre otras.

2. Apoyar la participación de estudiantes de los posgrados de ambas partes en
proyectos de investigación de lasmismas, de conformidad con los proqrarnas que
en la materia instrumenten LAS PARTES.

Movilidad de estudiantes, a través de estanctas académicas temporales
para cursar asignaturas específicas, para trabajar en proyectos específicos
de investigación conjunta, así como para el desarrollo de estancias
académicas, favorecer la prestación del Servicio Social o Residencias
Profesionales por parte de estudiantes de LA UNICACH; aprobados por LAS
PARTES, favorecer la realización de diferentes actividades que coadYUV~
a su formación profesional. De igual manera concertar acciones q e
fortalezcan la asistencia técnica integral, para el desarrouo.rurat sustenta le
y comunitario. la investigación y el desarrollo tecnológico.

1.1 Movilidad del personal académico, a fin de que pueda participar entre otras..
en lassiguientes actividades:
al Desarrollo de oroyectos de investigación conjunta.
b) Proyectos académicos conjuntos que contribuyan al fortalecimiento de

la eriseñanza en los programas académicos de posgrado, en los niveles
de especialización, maestria y doctorado.

el Capacitación profesional y programas de aprendizaje él distancia, por
medio de actividades tales como conferencias, talleres y cursos
modulares, entre otros.

d) Publicación de los resultados de la investigación realizada por personal
académico' en proyectos conjuntos.

e) Intercambio de información, documentación, publicaciones y todo tipo
de material necesario paro el desarrollo del objeto materia del presente
instrumento.

1. Fortalecer y enriquecer los estudios de posgrado de ambas instituciones
mediante la formación de equipos mixtos de trabajo. asi como para efectuar
acciones consistentes en:

tONVENIO OAG {008{2020
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LAS PARTESserán ras únicas responsables de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y Seguridad
social. "EL COLPOS" y "LA UNICACH" reconocen y declaran que no son
representantes, empleados, ni intermediarios uno del otro. por lo cual serán los

SÉPTIMA.-RELACiÓN LABORAL

Por lo que LAS PARTESestán conformes en sujetarse él lo establecido en la U~y
Federal del Derecho de Autor, la Ley de la Propiedad rndustrial, sus Reglamentos y

:'íp~'IICI"S\'~~más normatividad aplicable, reconociéndose los créditos conforme él dicha
;y<:;¡ ~ ~ 2 r;;i~.f,., le~lación se establezca.
9 ~~ ~~ 1~;;t;I~~I!SEX~.- FINANCIAMIENTO. . ..
~ ,,!. k..,.!ltLAS"'PARTES acuerdan que buscaran conforme a sus poslbilldades en formrc

~~:.o<-~Wconjunta o separada, ante ctras instituciones y dependencias gubernamentales
•f? ""AA \'P"ganisrnos de carácter internacional. la obtención de los recursos necesarios para

f:C'TO~ desarrollo de programas relativos él este convenio, en caso de que dichos recursos n
puedan ser aportados total o parcialmente por ellas.

QUINTA.- DERECHOSDEAUTOR
LAS PARTESacuerdan que la' titularidad de los derechos de autor en SU'aspecto
patrlmonial para cada caso. serán objeto de celebración de convenios específicos de
colaboración entre los representantes.autorizados de lasdos instituciones, o quienes
lossustituyan.

CUARTA.-RESPONSABLESDE SEGUIMIENTO
Para la debida instrumentación de este convenio, "EL COLPOS" designa al Dr.
Alberto Asiain Hoyos; Subdirector de Vinculación del Campus veracruz: en tanto
que "LA UNICACH" designa al Dr. Gilber Vela Gutiérrez, Director de la Facultad de'
Ciencias de la Nutrición y Alimentos, o en el futuro a las personas que los sustituyan
en sus cargos; estos se reunirán cuando lo consideren conv.eniente y podrán ser
SUStituidosen cualquier momento, mediante aviso por escrito a su contraparte.

de Colaboración en losque se definirá a detalle lasacciones que se pretendan llevar
a cabo y el alcance de los compromisos que tendrá cada una de LAS PARTES,así
como el financiarniento. responsables y calendario de trabajo; dichos documentos
que forman parte integrante del p.resente·convenio.

CONVENIO OAG /008/2020
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~ (5únicos responsables. frente él sus respectivos investigadores, profesores, técnicos, !ll~""

empleados o trabajadores que ocupen, no existiendo relación laboral en sustitución ~ ~~
o en forma solidaria de una frente a otra aún con terceros. por lo que convienen en JP~?!!
responder directa o indirectamente de todas las reclamaciones que és s pre 'en - ~/
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DÉCIMA.- VIGENCIA
L¡;¡vigencia del presente convenio seráde cinco (5) años,contados él partir de la fecha
de su firma, prorrogable previa evaluación de los resultados obtenidos y mediante
acuerdo por escrito entre LAS PARTES.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD CIVIL
Queda expresamente pactado que LAS PARTES no tendrán responsabilidad civil por
los daños y perjuicios que pudieran' causarsecorno consecuencia del caso fortuito o
fuerza mayor particularmente por el paro de labores ecadémices o administrativas,
en la inteligencia de q~Jeuna vezsuperados
estoseventos se continuará con la realizacióndel objeto de este documento.

Asimismo, LAS PARTES se obligan a adoptar las medidas necesariasy procedentes
I;.\",~C!AS.Y~~ efecto de exigir al personal que participe en la re"lización de actividades derivadas

~ <:;¡~ ~) ~A..e~ (~ste convenio o de corweniosespecíficosque.seforma Iicen, la máxirna discreción
~ '\~~. y s~reto profesional con respecto a cualquier información propíedad de LAS
~ ¡VJ.~}~PAIij'ES, sobre la que lleguen a tener acceso con motivo de la realización del, ¡r.tJ.~. pre~nte y de los convenios específicos. en el entendido que cada una de LAS

• ~JU.' . ¡l!qformaclon que sus .ernpleados o estudiantes adquieran con motivo de es'.
I\'¿:C10~\ convenio.

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD
LAS PARTES acuerdan que cualquier información que se reciba en relación con el
presente convenio, incluyendo el resultado de los trabajos desarrollados
conjuntamente, no puede serdivulgada ni transferida a tercerossin elacuerdo previo
y por escrito entre LAS PARTES, quedando exentasde tal obligación si la información
es del dominio pú.blicoo les es proporcionada por un tercero sin relación con este
convenio.

LAS PARTES acuerdan que la realización de prácticas. servicio social, experiencias,
desarrollo de tesis que r.ealicenmiembros, practicantes o personal de LAS PARTES,
no establecen ninguna relación ° compromiso de orden laboral entre éstos y la
contraparte, por lo que, para tales efectos, que LAS PARTES se sujetarán a la
norrnatividad Interna de cada institución.

en su contra o en contra de la otra parte, en relación con los trabajos materia de este
convenio, asícomo a las violaciones que a leyes fiscales,laborales, civiles, penareso.
de cualquier otra índole, cometan -dichas personasy de los gastos que resulten por
tales juicios ° reclamaciones.
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quince de enero del año dos mil veinte.

Leido que fue el presente instrumento y enteradas LAS PARTESde su contenido y
alcances legales, lo firman por duplicado en la Ciudad de veracruz, Veracruz, el dí

Si por alguna circunstancia no lograran resolver los conflictos, se sujetarán a la
jurisdicción y competencia de losTribunales competentes con circunscripción en la
Ciudad de México, renunciando a la competencia y jurisdicción que pudiera
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro.

DÉCIMATERCERA.-TERMINACiÓN ANTICIPADA
Cualquiera de LAS PARTESpodrá dar por terminado anticipadamente el presente
Convenio; notlficando por escrito a la contraparte, por lo menos con 30 días naturales
de anticipación el la terminación. En tal caso LAS PARTES tomarán las medidas

CI¡\S'V~necesarias para evitar daños y/o perjuicios tanto él ellas corno a terceros obligándose
~"'\"'''' . ~evar a término los programas de actividades que en ese momemo se encuentren

;;<:i en<'4!sarrollo y haciendo las liquidaciones correspondientes, conforme al programa
~ de a~ividades convenido.
u »
~ (1) ..

~ MA CUARTA.-CONTROVERSIASE INTERPRETACION
PARTESconvienen que el presente instrumento es producto de la Quenafe. por

•ee oii,.)'-que toda controversia e irrterpretación que se derive del mismo respecto de1~u
Ci operación, formalización y cumplimiento será resuelto de común ecuerdo entre

PARTES.

DÉCIMASECUNDA.-CESiÓNDE DERECHOS
Ninguna de LAS PARTESpodrá ceder los derechos y compromisos que se deriven
de este convenio

DÉCIMA PRIMERA.-MODIFICACIONES
El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado por voluntad de LAS
PARTES.Dichas modificaciones o adiciones comprometen a los signatarios a partir
de la fecha de su firma mediante Convenio Modificatorio.

Este convenio podrá renovarse por periodos acordados mediante el consentimiento
por escrito de LAS PARTES, por lo menos 15 días naturales de anticipación a la
terminación.
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ESTA HOJA DE i'IRMAS PERTENECE AL CONVENIO GENERAL DE C0LABORACIÓI,' QUE CELEBRAN, POR UN,
¡.>MlTE. lA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS V ARTES DE CHIAPAS ("UNICACH")¡ v POR LA O.........,...."
POSTGRAOUAOOS CAMPUS VERACRUZ ("EL' COLPOS"), DE FECIIA20 DE ENERO DE 020.

~
DR. ALBERTO ASIAIN HOYOS

SUBDIRECTOR DE VINCULACiÓN
E1A~A GUTIÉRREZ

laf..O' - LA FACULTAD DE
'" CIENCIAS

DE LA NUTI~IC!ÓN y ALIMENTOS

RESPONSABLES DE SEGUIMIENTO

C. AURORA E. SERRANO ROBLERa
SECRETARIA ACADéMICA \.

=~#~
ORA. VERÓNICA LANGO REYNOSO

DIRECTORA
R.)J(OS,ÉROOIOL.FOCALVO FONSECA

RECTOR

COLEGIO DE POSTGRADUADOS
CAMPUS VERACRUZ

UNIVERSIDAD Df/ClEN
Y ARTES DE

POR "EL COLPOS"
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